
 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
ADENDO No. 001 

 
INVITACIÓN PUBLICA No. 037 DE 2012 

Octubre 9 de 2012. 
 
La Junta de Licitaciones y Contratos de la Universidad de Nariño, en base al acuerdo 
045 de 2007 y a Términos de Referencia. 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que actualmente la Universidad de Nariño adelanta el proceso de Invitación Pública, No. 
037 de 2012, que tiene por objeto: ACABADOS IV ETAPA BLOQUE EDIFICIO DE 
AULAS Y TECNOLOGÍA – SEDE TOROBAJO DE LA UNIVERSIDA D DE NARIÑO 
SECTOR NORTE. 
 
2. Que en desarrollo del proceso contractual, se han llevado a cabo las diligencias dentro de las 
fechas y horas, previamente establecidas en el cronograma de los Términos de Referencia 
 
3. Que la Universidad aclara el numeral 2.1.9. CAPACIDAD FINANCIERA DEL 
OFERENTE. 
 
4. En orden de lo anterior: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aclarar el Numeral 2.1.9. CAPACIDAD FINANCIERA DEL OFERENTE, EL 
CUAL QUEDARA: 
 
El proponente deberá acreditar un PATRIMONIO LIQUIDO no menor de OCHENTA 
MILLONES DE PESOS ($ 80.000.000). El único documento válido para acreditar este 
requisito es la DECLARACIÓN TRIBUTARIA DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS del 
año 2011, debidamente presentada ante la DIAN. 
 
 

GERMÁN ARTEAGA MENESES 
Presidente Junta de Licitaciones y Contratos. 

 


